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En el marco de la normativa vigente, tengo a bien presentar el Anteproyecto del Plan Operativo 

Anual (POA) y Presupuesto Gestión 2021 y el Presupuesto Plurianual 2021 ï 2025. 

La programación de operaciones se sujeta a los objetivos del Plan Territorial de Desarrollo Integral 

(PTDI) del Departamento de Tarija 2016-2020 y al Plan Estratégico Institucional (PEI) 2016 - 2020, 

los mismos que están en armonía con los ejes estratégicos de la Agenda del Bienestar y articulados 

al Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2016ï2020 y la Agenda Patriótica 2025, 

incluyendo información obtenida a través del Índice de Pobreza Multidimensional y el Índice de 

Progreso Social, instrumentos que permiten definir y dirigir Políticas Públicas, el destino de los 

recursos y reactivar la economía del departamento, cumpliendo y adecuándonos como establece la 

norma y en tanto no se contraponga a las decisiones de la sociedad civil. 

Bajo ese contexto, el Gobierno Autónomo Departamental de Tarija presenta el Anteproyecto del 

Plan Operativo Anual y Presupuesto de la Gestión 2021, que se constituye en el instrumento de 

gestión a corto plazo, desarrollando instrumentos e información actualizada, que servirá a las 

unidades organizacionales como un instrumento de gerencia pública, para la efectiva toma de 

decisiones y ejecución eficiente de las operaciones de funcionamiento e inversión. 
 

 Tarija, septiembre 2020 
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2. MARCO NORMATIVO 
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Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia 

 

 

 

 

Estatuto Autonómico Departamental de Tarija 

 

 

 

Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez 

 

 

 

 

 

 

Las competencias de los Gobiernos Autónomos Departamentales, están dadas de acuerdo al siguiente marco 

normativo: Constitución Política del Estado, artículos 299 al 300 y la Ley Marco de Autonomías y 

Descentralizaci·n ñAndr®s Ib§¶ezò T²tulo V Cap²tulo III Alcance de las Competencias. 

Establece en el numeral 26. Artículo 36, que es competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Departamental, 

"elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto" 

Artículo 12. (Forma de Gobierno). II. La autonomía se organiza y estructura su poder público a través de los 

órganos legislativo y ejecutivo. La organización de los gobiernos autónomos está fundamentada en la 

independencia, separación, coordinación y cooperación de estos órganos. 
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3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
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La Gobernación del Departamento de Tarija, Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental 

de Tarija, es una entidad territorial de la administración pública que administra y gobierna dentro de la 

jurisdicción del Departamento de Tarija de acuerdo a las facultades y competencias que le confieren la 

Constitución Política del Estado, Estatuto Autonómico Departamental de Tarija; es responsable del logro 

de su programación de operaciones, para la cual administra recursos asignados en el Presupuesto del 

Estado y produce estados contables, se constituye en la instancia máxima de gestión político institucional 

y administrativa dentro del Departamento. 

Para el cumplimiento de los principios establecidos a partir de las disposiciones nacionales y en el marco 

de las políticas departamentales, la Gobernación del Departamento define su diseño organizacional a partir 

de las siguientes normas departamentales:  

a) Estatuto Autonómico Departamental 

b) Ley Departamental NÁ 129 de 24 de julio del 2015 ñLey de Organizaci·n del Ejecutivo Departamentalò. 

c) Decreto Departamental N° 017/2016 del 27 de septiembre del 2015 ï Reglamentario de la Ley N° 129. 
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4. ORGANIGRAMA 
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5. SISTEMA DE PLANIFICACION 

INTEGRAL TERRITORIAL  
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ARTICULACIÓN DEL SPIE 

 
Fuente: Ministerio de Gobierno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POA ï PRESUPUESTO 2021 
 

 12 

 

Esquema de la Planificación 
 

 
Fuente: Min. Planificación del Desarrollo. 
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6. INDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL  

Y PROGRESO SOCIAL 
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INDICE DE LA POBREZA MULTIDIMENSIONAL (IPM)  

 

 

 

 

 
 

 

 

El desafío, como Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, será el de incrementar la calidad de los 

servicios públicos, avanzar en la universalización del acceso a servicios básicos en el área rural y atacar a 

fondo el problema de la escolaridad. Asimismo, priorizar programas sociales destinados a mejorar la calidad 

de los servicios de salud; promover el ejercicio y práctica de los derechos humanos para disminuir la 

discriminación; y fortalecer los servicios de cuidado. También se deben definir políticas públicas para reducir 

el subempleo y el empleo a largo plazo. 

El Índice de Pobreza Multidimensional de Tarija (IPM), revela información sobre las privaciones simultáneas 

que sufren los hogares y las personas, a través de 25 indicadores que se relacionan con las 5 dimensiones que 

conforman el IPM: educación, empleo, salud y nutrición, tenencia de activos y derechos y protección social. 
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SE ESTABLECEN 5 DIMENSIONES:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN         EMPLEO                 SALUD Y NUTRICIÓN  INFRAESTRUCTURA Y        DERECHOS Y 

          ACCESO A SERVICIOS    PROTECCIÓN SOCIAL 
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INDICADORES CON MAYOR INCIDENCIA EN LA POBLACION  
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DISTRIBUCIÓN LA POBLACIÓN SEGÚN EL UMBRAL DE POBREZA  
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        INCIDENCIA DE LA POBREZA MULTIDIMENSIONAL POR MUNICIPIOS      
       

  
  Fuente: EMH-Tarija 2019, Fundación Aru 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento Porcentaje (%)

Tarija 20.99

Uriondo 49.09

Yunchará 36.52

El Puente 48.77

San Lorenzo 31.37

Entre Ríos 50.32

Padcaya 46.49

Bermejo 29.28

Yacuiba 26.06

Caraparí 29.3

Villa Montes 33.68

Los municipios de Entre Ríos, Uriondo, Padcaya y El Puente presentan incidencias altas (superiores al 70%). 

Le siguen los municipios de Yunchará, San Lorenzo y Villa Montes con una incidencia entre el 30% y el 

40%. Caraparí, Yacuiba, Villa Montes, Bermejo y Tarija tienen incidencias entre el 20 y el 30%. 
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INDICE DE PROGRESO SOCIAL (IPS) 

 

 

 

 

 

 

 

Necesidades Humanas Básicas Fundamentos del Bienestar Oportunidades 

   

Nutrición y Asistencia Médica 

Básica 
Acceso a Conocimientos Básicos Derechos Personales 

   

Agua y Saneamiento 
Acceso a Información y 

Comunicación 
Libertad Personal y Elección 

   

Vivienda Salud y Bienestar Tolerancia e Inclusión 

   

Seguridad Personal Calidad Medioambiental Acceso a Educación Avanzada 
 

 

 

 

El Índice de Progreso Social del Departamento de Tarija, consiste en una herramienta para medir y entender de forma 

concreta el bienestar de las personas e implementar políticas y programas que impulsen un progreso social más 

acelerado.   

El índice calculado para el departamento de Tarija está compuesto por 52 indicadores sociales y ambientales distribuidos 

en tres dimensiones y doce componentes, que se detallan a continuación: 
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7. REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
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OBJETIVO GENERAL  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reactivar la Economía del Departamento de Tarija a través de la implementación de 

inversiones masivas a ser implementadas en todo el departamento con fuentes financieras 

del GADT y del sector privado en la modalidad de Alianzas Publico Privadas, revirtiendo la 

caída del PIB constante desde hace 5 años. 

Los planes de Reactivación de la crisis por el Coronavirus a nivel Mundial tienen dos 

componentes: Uno de financiamiento Público y otro de Financiamiento Privado. Por qué 

buscan reactivar la oferta a través de la demanda. 

En ese sentido los planes de rescate que el sector público está financiando son del orden del 

7% del PIB en la mayoría de los países, teniendo en cuenta ese parámetro, este plan no 

debería ser menor a los 200 Millones de Dólares para el departamento de Tarija. Lo más 

importante es que con este monto podemos atraer ingresos inclusive mayores para el 

departamento de Tarija de financiamiento a proyectos privados que van del orden de 5 a 1, 

es decir por cada dólar público invertido se podría atraer 5 dólares privados. 
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PLAN DE REACTIVACIÓN  

 

 

 

 

 

 
PROGRAMA DE DIVERSIFICACION PRODUCTIVA  

 

 

 

El Plan de Reactivación se basa en 5 pilares Fundamentales: 

V Reordenamiento del Presupuesto departamental actual para constituir una disciplina fiscal 
V Financiamiento al GADT a través de la Bolsa Boliviana de Valores, mediante la creación del FONDO DE GARANTÍA PARA 

LA REACTIVACIčN Y EL DESARROLLO ñFOGAREDò 
V Atracción de inversi·n privada para el ñPolo Petroqu²micoò, la Agroindustria de exportación y otros proyectos mediante APPs. 
V Generación de Nuevas Fuentes de ingresos a través IMPUESTOS y la creación de Tasas para el GADT. 
V Gestión para el Reconocimiento de deuda del Gobierno Nacional con el GADT Tarija, además de No pago de competencias 

nacionales actuales. 
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El siguiente esquema, ilustra el enfoque y contenido de la propuesta del PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA de 

Tarija ï  en el marco del Nuevo Modelo de Desarrollo Económico Productivo Departamental. 
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El departamento de Tarija ï y especialmente la región del Valle Central ï se encuentra ante el ñimportante 

y hasta crucial desaf²oò de ir transformando su aparato económico productivo, desde una economía basada 

en la producción primaria de hidrocarburos hacia una economía productiva diversificada y competitiva, 

sustentada en la producción agropecuaria intensiva y agroindustrial de alto valor con miras a la exportación. 

La protección y/o conservación de las fuentes de agua y sus servicios eco-sistémicos, así como la gestión de 

presas y sistemas de riego eficientes, que contribuyan también a mitigar los efectos del cambio climático, 

son componentes ineludibles para lograr esta transformación y diversificación productiva. 

El siguiente esquema, ilustra el enfoque y contenido de la propuesta del PROGRAMA DE 

DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA de Tarija ï  en el marco del Nuevo Modelo de Desarrollo Económico 

Productivo Departamental. 

Como se puede apreciar, la ñansiadaò reactivaci·n y transformaci·n del aparato productivo departamental ï 

desarrollando una economía con gas pero más allá del gas ï estaría basada en tres componentes 

fundamentales:1) La protección/conservación y desarrollo de las fuentes de agua (cuencas y/o recursos 

hídricos y sus servicios ecosistémicos); 2) La gestión eficiente e integral de presas/embalses y sistemas de 

regadío; y 3) La producción agroindustrial de alto  valor ï de productos bandera o estrella ï con miras a la 

exportación a mercados europeos y norteamericanos; en el marco de una nueva institucionalidad fortalecida 

y dinámica que promueva la conformación de Alianzas Público Privadas. 
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8. FORMULACIÓN DEL POA 
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MARCO ESTRATÉGICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POA ï PRESUPUESTO 2021 
 

 27 

 

 

 

 

 

 

 

AGENDA PATRIÓTICA 2025 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V Erradicación de la Pobreza Extrema.  

V Socialización y Universalización de los Servicios Básicos con Soberanía para Vivir Bien.  

V Salud, Educación y Deporte para la Formación de un Ser Humano Integral.  

V Soberanía Científica y Tecnológica con Identidad Propia.  

V Soberanía Comunitaria Financiera sin servilismo al capitalismo financiero. 

V Soberanía Productiva con Diversificación y Desarrollo Integral sin la Dictadura del Mercado 

Capitalista.  

V Soberanía sobre nuestros Recursos Naturales con Nacionalización, Industrialización y 

Comercialización en Armonía y Equilibrio con la Madre Tierra.  

V Soberanía Alimentaria a través de la Construcción del Saber Alimentarse para Vivir Bien.  

V Soberanía Ambiental con Desarrollo Integral, Respetando los Derechos de la Madre Tierra.  

V Integración Complementaria de los Pueblos con Soberanía.  

V Soberanía de la Transparencia en la Gestión Pública bajo los Principios de No Robar, No Mentir y 

No ser Flojo.  

V Disfrute y Felicidad Plena de fiestas y el medio ambiente.  

V Reencuentro Soberano con el mar.  
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MISIÓN INSTITUCIONAL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

El Gobierno Autónomo Departamental de Tarija es una entidad territorial que gestiona y administra los 

recursos públicos departamentales, con el fin de constituir una sociedad justa y armoniosa, garantizar el 

bienestar, desarrollo, seguridad y protección de las personas, desarrollar políticas públicas departamentales 

y reducción de la pobreza. Reafirmar y consolidar la unidad departamental, garantizando el cumplimiento 

de los principios, valores, derechos y deberes establecidos en la Constitución Política del Estado y el 

Estatuto Autonómico Departamental. 

   

VISIÓN INSTITUCIONAL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

En el año 2021, el Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, es una institución con valores, dinámica, 

eficiente y moderna; genera bienes y servicios que agregan valor a la economía y satisfacen las necesidades de la 

sociedad de todo su territorio; se constituye en el promotor más dinámico del desarrollo humano bajo los 

principios de la unidad, equidad social y de género, justicia, diversidad cultural y respeto al medio ambiente. 
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EJES ESTRATÉGICOS DE LA AGENDA DEL BIENESTAR 
 

La Agenda del Bienestar con sus 5 planes contempla las siguientes líneas de acción en cada uno de ellos: 
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 NUEVOS COMPONENTES ESTRATÉGICOS 

 

 
Empleo para todos y todas 

Educación para la 

producción y el 

empleo 

Derechos para la 

igualdad y la equidad 
Salud para la vida Hogar seguro Medio ambiente 

OBJE

TIVO  

Lograr la diversificación y 

dinamización del aparato 

productivo, para ampliar 

las oportunidades de 

empleo decente e 

incrementar el valor 

agregado de la economía. 

Garantizar una 

educación de 

calidad y 

adaptada a las 

necesidades del 

aparato 

productivo. 

Garantizar una vida 

libre de violencia y la 

protección de la 

población vulnerable a 

través de la mejora del 

acceso y la calidad de 

los servicios de lucha 

contra la violencia y 

apoyo al cuidado. 

Universalizar el 

acceso a la salud 

gratuita sin 

restricciones, con 

equidad, calidad y 

calidez. 

Asegurar el acceso a 

servicios básicos de 

calidad, con 

estabilidad, 

confiabilidad y 

continuidad. 

Garantizar  la 

preservación y manejo 

integral de los recursos 

naturales con contribuya 

a mitigar los efectos del 

cambio climático 
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EMPLEO PARA TODOS Y TODAS 

V Gestión solidaria de fondos para el mantenimiento de la actividad productiva y la 

promoción económica 

V Articulación de iniciativas productivas comunales y planes de seguridad alimentaria 

V Fomento a la asociatividad 

V Implementación del programa de diversificación productiva departamental 

V Implementación de iniciativas productivas comunales de carácter industrial 

V Promoción de la innovación productiva 

V Consolidar el polo petroquímico en el departamento 

V Desarrollo de la industria turística. 

V Desarrollo de las industrias culturales 

V Gestión de fondos de apoyo a la producción y el empleo 

V Incentivo al emprendimiento juvenil y de adultos formados en áreas técnicas o 

tecnológicas 

V Fortalecimiento a la oferta de formación técnica tecnológica y la actividad productiva de 

ITT 

V Acceso a educación financiera. 

V Desarrollo del mecanismo de coordinación interinstitucional e inversión público-privada 

para la promoción del empleo a largo plazo y el trabajo decente.  

V Implementación de mecanismos de articulación de la oferta y demanda de profesionales y 

técnicos. 

V Implementación del mecanismo departamental de control de la calidad de la producción y 

el empleo. 
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EDUCACIÓN PARA LA PRODUCCION Y EL EMPLEO  

 

V Prestación de servicios de apoyo a la educación regular. 

V Mejora de condiciones de acceso a la educación superior. 

V Promoción de la orientación profesional. 

V Articulación de la educación alternativa a ámbitos estratégicos del desarrollo 

departamental. 

V Articulación de la formación técnica tecnológica a ámbitos estratégicos del desarrollo 

departamental.  

V Promoción de los derechos y el ejercicio de la ciudadanía. 

V Fortalecimiento de la participación y el control social. 

V Mejora de la prestación de los servicios educativos.  

V Mejora de la prestación de servicios de educación superior técnica tecnológica. 

V Formación y actualización permanente de docentes. 

V Implementación del observatorio departamental de la calidad educativa. 

V Atención al patrimonio cultural y natural del departamento. 

V Promover el desarrollo de las culturas. 



POA ï PRESUPUESTO 2021 
 

 33 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHOS PARA LA IGUALDAD Y LA EQUIDAD  

 

V Apoyo a la seguridad alimentaria y el bienestar integral.  

V Apoyo económico a población en situación de vulnerabilidad. 

V Asistencia solidaria a población en situación de vulnerabilidad.  

V Apoyo al desarrollo integral de la Primera Infancia. 

V Inversión concurrente en servicios de apoyo al cuidado. 

V Continuidad de servicios de protección y cuidado. 

V Formación para la prestación de servicios del cuidado. 

V Atención integral para la erradicación de la violencia.  

V Promoción del derecho a una vida libre de violencia. 

V Generación de información sobre violencia y violencia de género. 

V Atención integral a la seguridad ciudadana 

V Promoción del disfrute del tiempo libre 
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SALUD PARA LA VIDA 

 

V Promoción de la vida saludable. 

V Suplementación e incremento de las defensas. 

V Prevención del embarazo adolescente. 

V Atención integral a emergencias y emergencias sanitarias. 

V Atención a enfermedades endémicas y catastróficas. 

V Atención a enfermedades crónicas. 

V Atención a la salud sexual y la salud materno infantil. 

V Ampliación de las capacidades de diagnóstico y hospitalización del sistema de salud. 

V Implementación de centros de tercer nivel.  

V Implementación de servicios de tele salud. 

V Especialización de los recursos humanos en salud. 

V Mejora de la administración de hospitales. 

V Implementación de sistemas de seguimiento y evaluación de casos. 
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HOGAR SEGURO 

 

V Acceso a servicios básicos de emergencia. 

V Implementación de infraestructura de servicios básicos. 

V Prestación de servicios básicos. 

V Formulación de normativa territorial de intervención en servicios. 

V Asistencia técnica para la provisión y sostenibilidad de los servicios básicos. 

V Asesoramiento a la prestación de servicios con sostenibilidad medioambiental. 

V Implementación de energías renovables. 

V Desarrollo de redes camineras. 

V Apoyo a la urbanización. 

MEDIO AMBIENTE  

 

V Implementación de iniciativas vinculadas a la economía verde. 

V Desarrollo de la industria turística. 

V Formación para el cuidado del medio ambiente. 

V Atención al patrimonio cultural y natural del departamento. 

V Sensibilización en salud y medio ambiente. 

V Implementación de infraestructura de servicios básicos. 

V Asesoramiento a la prestación de servicios con sostenibilidad medioambiental 

V Implementación de energías renovables. 

V Desarrollo de redes camineras. 

V Apoyo a la urbanización. 
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AGENDA DEL BIENESTAR- AREAS DE INTERVENCIÓN 
 

 PLAN  

VIDA  
PLAN OPORTUNIDAD  

PLAN  

DIGNIDAD  

PLAN  

ALEGRÍA  

PLAN 

TRANSPARENCIA  

LINEA

S DE 

ACCIÓ

N 

V Salud 
V Educación 
V Medio 

Ambiente 
V Gestión 

social 
 

V Producción agropecuaria 
V Industria  
V Turismo 
V Caminos 
V Hidrocarburos y Energía 
V Aprovechamiento 

Sostenible de los RRNN  
V Presas/Riego 

V Agua 
V Saneamiento 

básico 
V Gas 
V Energía 

Eléctrica 

V Cultura  
V Arte 
V Deporte 
V Seguridad y 

convivencia 
V Derechos 

humanos 

V Hacia el ejercicio 

pleno de la autonomía 
V Articulación procesos 

de planificación entre 

niveles de gobierno 
V Eficiencia y 

transparencia de las 

ETA y del Estado 
V Fortalecimiento 

Gestión Legislativa 
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AGENDA DEL BIENESTAR - OBJETIVOS 

 

  
 

 
 

 

Objetivo 1: VIDA  
Impulsar el desarrollo humano sostenible 

promoviendo un entorno saludable, con 

conocimiento, en armonía con la naturaleza y en 

el cuidado a los sectores más vulnerables de la 

población 
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Objetivo 2: DIGNIDAD  
Lograr que los habitantes del departamento 

disfruten de los servicios básicos esenciales 

como agua para consumo humano, gas, energía 

eléctrica y sistema de alcantarillado, que 

garanticen el vivir con dignidad 
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Objetivo 3: OPORTUNIDAD  
Dinamizar la economía departamental 

implementando una nueva matriz productiva, 

dotando de los medios productivos para la 

generación de valor agregado y de empleos 

permanentes de los habitantes del 

departamento de Tarija 
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Objetivo 4: ALEGRIA  
Crear las condiciones para que los habitantes de Tarija 

puedan satisfacer sus necesidades inmateriales en un 

entorno integral del vivir feliz  
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Objetivo 5: TRANSPARENCIA  
Construir instituciones públicas 

transparentes, eficientes y eficaces, como 

mecanismos para consolidar la autonomía 

departamental  
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Análisis de Situación Interna y Externa FODA 
Análisis Situación Interna 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

V Inestabilidad laboral en la Institución 
V Insuficiente coordinación interna en las dependencias de la Gobernación 
V Insuficiente articulación de los sistemas de información institucional.  
V Deficiente comunicación sobre los impactos y resultados de la gestión de la Gobernación hacia la 

población. 
V Bajos niveles salariales de acuerdo a la responsabilidad, funciones que desempeñan los funcionarios 
V Gobernación no cuenta con ambientes propios para su funcionamiento 
V Falta coordinación entre Gobernación y Asamblea Legislativa Departamental para trabajar como 

Gobierno Departamental 

V Estructura Organizacional adecuada al marco competencial 

V Existen Instancias de Coordinación interna entre el nivel ejecutivo departamental. 

V Existe personal comprometido y con conocimiento de la problemática institucional y/o departamental. 

V Existen sistemas informáticos de control físico administrativo en las Unidades Operativas: Sistema de 

Información sobre inversiones (SISIN Web), Sistema de Gestión Pública (SIGEP), Sistema de Gestión 

y Apoyo de Proyectos (SIGAP) 

V Ley Marco de Autonomías y Descentralización posibilita generar nuevos ingresos por tasas o impuestos 

departamentales. 

V Potencial para generar más recursos propios en entidades descentralizadas, programas y empresas 

públicas departamentales. 

V Las Entidades Desconcentradas cuentan con equipos, maquinaria pesada y vehículos (SEDAG, 

SEDECA, San Jacinto, PERTT) 

V Se cuenta con información actualizada sobre la situación de pobreza y progreso social en el 

departamento (Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) e Índice de Progreso Social (IPS)) 

V Se cuenta con Documento con los lineamientos para alcanzar la Diversificación Productiva en el 

Departamento de Tarija. 
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Análisis Situación Externa 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

V Reducción drástica de ingresos departamentales por regalías, debido a la baja de precios de los 

hidrocarburos 
V Reducción de los ingresos por aplicación de normas nacionales 
V Débil generación de tecnología endógena (propio). 
V Elevado costo de Tecnología y Maquinaria para la producción 
V Complejo sistema de gobernabilidad departamental 
V Algunas Leyes departamentales aprobadas por la Asamblea Departamental, provocan desequilibrios 

financieros en el Ejecutivo, por la cantidad de recursos que comprometen. 

V Posibilidad de apalancamiento de recursos externos. 
V Existe inversión estatal en el rubro hidrocarburífero en el departamento. 
V Constituci·n de ñAgencia para el Desarrolloò, para dinamizar y articular la inversi·n p¼blico-privada 

y generar inversiones para diversificar la economía departamental. 
V Disponibilidad de Tecnología de Información y Comunicación a nivel Departamental. 
V Las organizaciones sociales y políticas del Departamento dispuestas a dialogar para concertar pacto 

social y visión de desarrollo. 
V Posibilidad en base a normas y planificación estratégica de articular procesos con otros niveles de 

gobierno para generar sinergias e inversiones concurrentes que capten más recursos para el Gobierno 

Autónomo Departamental de Tarija. 
V Existen Leyes y Decretos Departamentales que le dan el marco legal para el funcionamiento de la 

Entidad. 
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Objetivos de Desarrollo Departamental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
VIDA  

OBJETIVO 1  
  

Promover el desarrollo humano en salud, educación, 
gestión social; impulsando y preservando de manera integral y 
sostenible los recursos naturales y medio ambiente. 

 
OPORTUNIDAD  

OBJETIVO 2  
  

Diversificar y dinamizar la base productiva, para ampliar 
las oportunidades de empleos sostenibles, incrementando el 
valor agregado de la economía. 

 
DIGNIDAD  

OBJETIVO 3  
  

Democratizar y masificar el acceso a los servicios básicos 
esenciales, gas, agua, electricidad, saneamiento básico, que 
garanticen bienestar a la población. 

 
ALEGRÍA  

OBJETIVO 4  
  

Generar condiciones para que todos los habitantes del 
departamento convivan en un ambiente sano, saludable, seguro, 
tranquilo y que brinde bienestar.   

 
TRANSPARENCIA  

OBJETIVO 5  
  

Consolidar la autonomía departamental, fortaleciendo 
instituciones autonómicas transparentes, con gobernabilidad y 
rendición de cuentas. 
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Objetivos de Gestión según Pilar Estratégico 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  
V Universalizar el acceso a la salud gratuita sin restricciones con equidad, calidad y calidez. 
V Educar personas íntegras y emprendedoras, capaces de transformar su entorno y contribuir a la 

consolidación de una sociedad sostenible. 
V Velar por el bienestar de la población precautelando la integridad física y mental en contextos 

estructurales de vulnerabilidad en el Marco de sus derechos. 
V Implementar mecanismos de control epidemiológico. 
V Aplicación de testeos masivos 
V Conservar y Preservar el medio ambiente y nuestros recursos naturales en el departamento. 

V Reducir la prevalencia de la subalimentación y asegurar una dieta balanceada para toda la población. 
 
 

PRODUCTOS ESPERADOS 
V Fortalecer del acceso universal a la salud con un enfoque integral de atención de calidad y calidez, dotación de infraestructura y equipamiento 

médico con tecnología de última generación y con recursos humanos especializados en la atención de salud preventiva y asistencial. Mejorar el 

nivel de salud de la población y consecuentemente la esperanza de vida al nacer, ampliando la cobertura del servicio de salud tanto en las ciudades 

como en el área rural. 
V Garantizar el acceso a los servicios de educación dotando de infraestructura y equipamiento al sector educativo a través de la concurrencia; 

orientado a brindar un servicio de educación, formación y capacitación con calidad, calidez y pertinencia. 
V Brindar atención integral a los grupos más vulnerables de la sociedad: niños, adolescentes y jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad 

en situación de riesgo y superar condiciones desfavorables en cuestión de género y familia; mediante la ejecución de proyectos, que comprenden 

la construcción y equipamiento de Centros Integrales y ejecución de programas que contribuyan a la inserción social y su sostenibilidad económica. 
V Garantizar un medio ambiente sano con mitigación y adaptación al cambio climático, mediante el manejo integral de los recursos naturales, 

protegiendo la biodiversidad que contribuya al equilibrio ecológico, el manejo integral del bosque y el uso sustentable del recurso suelo. 
V Poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los 

lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año.   
V Aplicar pruebas de detección de COVID-19 dirigidas a grupos de riesgo identificados por el sistema de rastreo y monitoreo. 
V Instalar puntos de control y prevención en puntos estratégicos y de control vial del departamento para evitar la propagación de epidemias. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  
V Garantizar que el agua sea para consumo humano de manera continua en calidad y cantidad. 
V Lograr y garantizar que la generación y suministro de energía eléctrica sea de calidad con 

estabilidad, confiabilidad y continuidad.  
V Masificar el consumo de Gas Natural en todo el departamento. 
V Contar con sistemas de saneamiento básico en el área urbana y como rural. 
V Sustitución de leña. 
V Implementación de energías renovables. 

PRODUCTOS ESPERADOS 
V Impulsar la generación de energía eléctrica con la instalación de plantas termoeléctricas, hidroeléctricas y la generación de energía no convencional 

(Solar, Eólica, etc.) que permitan ampliar la cobertura de red de energía eléctrica en el área urbana y rural para uso industrial y domiciliario, así como 

la comercialización de esta energía al interior y exterior del país. 
V Fortalecer el acceso a agua potable en los hogares del Departamento de Tarija. 
V Impulsar la Ampliación y Construcción de redes primarias y secundarias de gas domiciliario. Gas Virtual para áreas alejadas, Dotación de GLP 

(Garrafa) a comunidades dispersas. 
V Facilitar el acceso a los servicios básicos desarrollando un sistema eficiente para la recolección, transporte y disposición de los residuos líquidos y 

sólidos, disminuyendo los efectos negativos mediante la construcción de infraestructura adecuada, buscando una mejor calidad de vida de la 

población del departamento. 
V Fortalecimiento, ampliación y mejoramiento de la infraestructura urbana y rural, y las diferentes unidades organizacionales de la Gobernación para 

mejorar las capacidades institucionales en el Departamento. 
V Dotar de garrafas y cocinas a familias del área rural 
V Garantizar el acceso a la energía para todos los hogares, a partir de la implementación de tecnologías alternativas e innovaciones en zonas que no 

pueden ser cubiertas por los servicios convencionales (gas y electricidad). 



POA ï PRESUPUESTO 2021 
 

 47 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  
V Garantizar agua suficiente y segura para la producción agropecuaria que permita incrementar la producción y 

mejorar la productividad, con una gestión integral y eficiente del agua 
V Lograr un mayor desarrollo económico y productivo del departamento a través del aprovechamiento integral 

e intensivo del potencial agropecuario, agroindustrial y del turismo 
V Lograr un mayor aprovechamiento e industrialización del potencial hidrocarburífero del territorio 

departamental y que se genere energía suficiente para servicios básicos y el desarrollo industrial 
V Contar con una óptima red vial de transporte para tener una integración física tanto a nivel departamental, 

nacional como internacional 
V Establecer políticas públicas de inversión para garantizar la seguridad y soberanía alimentaria, reactivar y 

motivar la economía y sistema productivo a consecuencia de la pandemia del COVD-19 

PRODUCTOS ESPERADOS 
V Fomentar y fortalecer la producción agropecuaria primaria diversificada, buscando incrementar rendimientos y calidad, para la seguridad y soberanía 

alimentaria, y apoyar a los emprendimientos orientados a desarrollar estructuras de complejos productivos territoriales. Asimismo, fomentar y fortalecer el 

cambio de la matriz productiva, estableciendo como prioridad la transformación, industrialización y generación de valor agregado; en recursos naturales 

renovables y no renovables; dinamizando el crecimiento del sector secundario. 
V Fortalecer el acceso a agua potable en los hogares del Departamento de Tarija. 
V Fomentar y fortalecer el cambio de la matriz productiva, estableciendo como prioridad la transformación, industrialización y generación de valor agregado, 

y desarrollar fuentes de energía no tradicionales con participación del Gobierno Departamental y Nacional. 
V Fomentar, mejorar y promocionar los productos, servicios e infraestructura turística, como oferta del turismo departamental y comunitario diversificado de 

calidad y convertir al Departamento como importante destino turístico nacional e internacional. 
V Desarrollar un sistema de transporte de calidad y convertir al departamento en un centro de comunicación e integración, a través de la vertebración vial 

departamental con la construcción, mejoramiento y mantenimiento de carreteras en la red departamental y el mejoramiento aeroportuario para el tráfico 

interdepartamental e interprovincial. 
V Promover la preservación de fuentes de agua en las diferentes cuencas hidrográficas y gestionar el manejo racional y su reutilización, con proyectos de: 

saneamiento y regulación de caudales, la protección de márgenes de los ríos, control de cauces por inundaciones y el manejo sostenible de las aguas 

subterráneas; para el uso productivo.  
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

V Lograr que la sociedad revalorice la atención a sus necesidades inmateriales o 

intangibles. 
V Brindar oportunidades de acceso universal y sostenible a la práctica del deporte 

V Practicar una cultura de paz, convivencia y tranquilidad para vivir en una 

sociedad no violenta 
V Promover una sociedad que cuente con oportunidades para el entretenimiento 

y recreación en su tiempo libre 

PRODUCTOS ESPERADOS 
V Rescatar, respetar, proteger y apoyar el desarrollo de las identidades culturales de los habitantes del Departamento y pueblos 

indígena originario campesino, difundir el patrimonio natural y cultural del Departamento. 

V Facilitar el acceso a oportunidades de goce de eventos de satisfacción material e inmaterial. 
V Fomentar la práctica y participación en las diferentes disciplinas deportivas, con énfasis en la niñez, adolescencia y juventud, 

orientadas a una formación integral, mediante la ejecución de proyectos, que comprenden la construcción y equipamiento de 

infraestructura deportiva y diferentes programas. 
V Mejorar los indicadores de seguridad ciudadana que permitan garantizar una convivencia sana, armónica y segura; como 

proteger la integridad física, intelectual y moral de la población, mediante la dotación de infraestructura y equipamiento a la 

Policía Departamental y mejorar los programas de seguridad ciudadana. 

V Promover una sociedad con oportunidades para el entretenimiento y recreación en su tiempo libre. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

V Facilitar a la Ciudadanía el acceso a la Información Pública para un efectivo Control 

Social en la rendición de públicas cuentas mínimamente de manera semestral. 

V Lograr una autonomía departamental de contenido profundamente social y 

democrático, que consolide la unidad de los tarijeños de todas las provincias 

PRODUCTOS ESPERADOS 
V Promover la cultura de una sociedad hacia: la transparencia, honestidad, responsabilidad, respeto y dignidad. 
V Lograr una autonomía de verdad, desarrollando mecanismos para una institucionalidad autonómica, ejerciendo el derecho de las 

decisiones e inversiones públicas para el desarrollo con un contenido profundamente social y democrático, ampliamente 

participativo y con mecanismos de control social efectivos y eficientes para generar desarrollo humano y económico, que 

consolide la unidad de los tarijeños. 

V Hacer de Tarija un Departamento más autónomo, con una nueva institucionalidad gubernamental, capaz de conducir una gestión 

pública honesta, eficiente, transparente, moderna, con participación y control social efectivos, que invierta los recursos con una 

visión estratégica haciendo prevalecer el interés colectivo sobre los intereses sectoriales o particulares. 
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9. DIAGNÓSTICO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

RECURSOS Y RESULTADOS LOGRADOS 
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Ingresos 

 

 
 

 

 

La Gestión nuestra se inicia en el peor momento económico, 

con la drástica caída de los precios y volúmenes de los 

hidrocarburos. Esta situación tuvo un impacto directo en la 

economía del Gobierno Departamental ya que se disminuyó 

el 80% de los ingresos de Tarija. Debido a la excesiva 

dependencia de la renta petrolera de la economía de nuestro 

departamento, el Producto Interno Bruto cayó de 12% de 

crecimiento hasta un -6% en periodo de dos años: 2014-2016. 
En términos porcentuales, la ejecución de los ingresos alcanzó 

62,77% en la gestión 2019. Existe un desfase de los ingresos 

que evidentemente afectó la ejecución de gastos, se puede 

constatar que las Regalías Hidrocarburíferas siguen siendo el 

mayor rubro de ingresos alcanzando 52.30% del total de 

ingresos percibidos. 
Siendo la economía tarijeña altamente dependiente de la renta 

petrolera, el desplome de los ingresos por transferencia de 

Regalías, IDH, IEHD y otros impactó considerablemente en 

las finanzas departamentales así como en la desaceleración de 

la economía tarijeña. 
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El período de mayores ingresos fue entre el 2011 y 2014, en total por renta petrolera se recibió Bs. 13.201.181.931,21. Entre 

el 2015 y 2017 se recibió por el mismo concepto Bs. 5.784.754.370,58. El 2017 se tuvo un nivel de ingresos similar al del año 

2005 y anteriores. El año 2021*sin contemplar 45% que administra la Región Autónoma del Chaco, lo que administrará el 

Gobierno Autónomo Departamental será de Bs. 664.975.106,00 

Tomando como año de comparación el 2014, el 2015 la renta petrolera disminuyó 30%, el 2016 en 62%, el 2017 en 71% y el 

2021 se prevé 83% de disminución en relación al año 2014.   
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Financiamiento 

Ṋ Financiamiento del contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La política de reactivación de la gestión financiera para la conclusión de proyectos priorizados en ejecución consistió en 

la reactivación de obras priorizadas. El mecanismo utilizado fue una alianza entre la Gobernación y algunas empresas 

constructoras para la reactivación y futura conclusión de obras en fechas contractuales, es decir la empresa constructora 

concluye el proyecto financiándolo con sus propios recursos y el GADT cancelara planillas mediante pagos parciales 

denominado ñREACTIVACIčN ECONčMICA MEDIANTE EL FINANCIAMIENTO DEL CONTRATISTAò. El 

acuerdo logrado modificaba de común acuerdo los términos de los contratos con las empresas en las cuales, éstas 

renunciaban a iniciar procesos legales por incumplimiento de pagos por parte de la Gobernación, se realizó una 

reprogramación de pagos parciales por 36 meses, sin costo financiero para el contratista. 

De esta manera, la empresa constructora ya no trabaja con recursos de la Gobernación (anticipos o pagos puntuales de 

planillas, sino que tenía que endeudarse con la banca para financiar la construcción y conclusión del proyecto. 

Adicionalmente, no se modificó ni los plazos ni montos (costos) de los proyectos de construcción. 

El punto de partida entonces fue la confianza en la Gobernación por parte de las empresas constructoras porque en el 

fondo significó financiar las obras. En la mayoría de los casos, los montos invertidos fueron superiores a los fondos 

transferidos mensualmente por la administración central. De otra parte, para la Secretaría de finanzas, el presupuesto 

mensual para financiar la reactivación también significó un peso bastante grande que tenía que cumplir. 
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Ṋ CRÉDITO DE LA BANCA PRIVADA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CREDITO
N° 

PROYECTO
PLAZO MONTO EJECUCIÓN

SALDO POR 

EJECUTAR

BANCO BISA 24 10 años 102.900.000 99.311.189 3.588.811

BANCO UNIÓN 9 10 años 68.600.000 65.100.563 3.499.437

Para poder garantizó la continuidad y conclusión de estos proyectos de gran impacto para 

el Departamento de Tarija, la Gobernación del Departamento de Tarija tuvo que gestionar 

créditos con la Banca Privada, entre los proyectos más importantes se tiene: la 

Conclusión de la Piscina Olímpica, Equipamientos del Hospital San Juan de Dios, Banco 

de Sangre e INTRAID, Construcción de tramos en las carreteras al Chaco, entre otros. 
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Ṋ FIDEICOMISOS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETALLE
N°  DE 

PROYECTOS
MONTO EJECUCIÓN

SALDO POR 

EJECUTAR

Contrapartes locales p/proy. de inv. 39 250.856.854 250.856.854 0

Apoyo a la ejecución de la inv. pública 25 86.844.179 83.085.526 3.758.653

Apoyo a la ejecución de la inv. pública 29 59.521.975 59.521.975 0

Fin Proyectos de Inversión Pública 9 144.899.814 46.580.058 98.319.756

Fin Proy de Inversión Pública - Fase II 29 192.809.200 92.143.369 100.665.831

734.932.022 532.187.781 202.744.241

Dentro del Plan Territorial de Desarrollo Institucional existen proyectos estratégicos para el Desarrollo del 

Departamento de Tarija, por la caída de los recursos en los últimos años, ocasionó que no se pueda concluir con la 

ejecución de estos proyectos de inversión, por lo que Tarija se vería postergada, puesto que, en el tiempo de auge 

financiero, las autoridades de ese entonces, no tuvieron la precaución de invertir en las necesidades del departamento, 

más que en intereses personales. 

Por este motivo, se tomó la decisión de realizar Fideicomisos y préstamos con el FNDR, teniendo en cuenta. 

Estos recursos frescos, fortalecen e incrementan el presupuesto de inversión pública del Gobierno Autónomo 

Departamental de Tarija, puesto que son recursos adicionales a los ingresos regulares de la entidad y tienen un impacto 

en la economía departamental.   

En síntesis, se gestiona y concreto financiamiento adicional a los recursos regulares del Gobierno Departamental por 

Bs. 906.432.021,74 para las gestiones 2016, 2017, 2019 y 2020. 

Estas operaciones de crédito público fortalecen el presupuesto, incrementan la inversión pública y no comprometen la 

estabilidad y sostenibilidad financiera del Gobierno Autónomo Departamental, siendo operaciones seguras y 

autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en su calidad de Órgano Rector del Sistema de Crédito 

Público y por la Asamblea Legislativa Departamental respectivamente. 
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Gastos  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Descripcion Presup. Vig.
%participacio

n
Ejecutado %participacion % Ejec

CONSERVACION Y PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 63.272.956 5,20% 4.536.665 1,20% 7,17%

DESARROLLO DE LA ELECTRIFICACIÓN Y FUENTES DE ENERGIA    10.371.049 0,85% 2.221.295 0,59% 21,42%

DESARROLLO PRODUCTIVO AGROPECUARIO 142.491.831 11,71% 18.691.081 4,93% 13,12%

DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL TURISMO 14.163.475 1,16% 1.385.821 0,37% 9,78%

DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA Y RURAL 10.824.591 0,89% 299.576 0,08% 2,77%

DESARROLLO DE SANEAMIENTO BASICO 30.156.104 2,48% 2.326.421 0,61% 7,71%

DELEGACION DE LOS HIDROCARBUROS 6.014.906 0,49% 30.776 0,01% 0,51%

PROMOCION Y CONSERVACION DE CULTURA Y PATRIMONIO 3.297.604 0,27% 459.896 0,12% 13,95%

DEFENSA Y PROTECCION DE LA MUJER 8.257.896 0,68% 219.276 0,06% 2,66%

DEFENSA Y PROTECCION DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 6.071.036 0,50% 545.930 0,14% 8,99%

COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS PARA EL DESARROLLO 11.304.009 0,93% 854.029 0,23% 7,56%

DESARROLLO DE LA SALUD 538.709.270 44,26% 229.192.750 60,41% 42,54%

DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN 25.754.952 2,12% 2.528.103 0,67% 9,82%

DESARROLLO DE LA GESTIÓN SOCIAL 85.866.535 7,06% 27.017.746 7,12% 31,46%

DESARROLLO DE CAMINOS 191.559.897 15,74% 77.540.626 20,44% 40,48%

DESARROLLO DEL DEPORTE 29.364.500 2,41% 8.741.600 2,30% 29,77%

SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 7.102.130 0,58% 1.113.177 0,29% 15,67%

GESTIÓN DE RIESGOS 32.453.499 2,67% 1.691.317 0,45% 5,21%

TOTAL GENERAL 1.217.036.238 100,00% 379.396.082 100,00% 31,17%

En la gestión 2020 de acuerdo a los datos extraídos del SIGEP, se puede ver que la mayor participación fue en el Sector 

Salud, con un porcentaje del 44,26% con relación al presupuesto vigentes, esto debido a las decisiones tomadas y asumidas 

con relación a la Pandemia Mundial del COVID-19, intensificándose el equipamiento de los centros de salud, a nivel 

departamental principalmente. En lo relacionado al Sector Caminos su participación es del 15,74% principalmente por las 

políticas de ampliación, refacción o conclusión en tramos estratégicos de la red vial; en tercer lugar, se tiene la participación 

del Sector Agropecuario, reflejando la prioridad que tiene en la producción y fortalecimiento económico y productivo, en 

este sector. 
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Agenda del Bienestar 
V Plan Vida 

 

 

 
 

 

Descripcion Presup. Vig.  Devengado % Ejec

CONSERVACION Y PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 63.272.956 4.536.665 7,17%

DEFENSA Y PROTECCION DE LA MUJER 8.257.896 219.276 2,66%

DEFENSA Y PROTECCION DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 6.071.036 545.930 8,99%

DESARROLLO DE LA SALUD 538.709.270 229.192.750 42,54%

DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN 25.754.952 2.528.103 9,82%

DESARROLLO DE LA GESTIÓN SOCIAL 85.866.535 27.017.746 31,46%

TRANSFERENCIAS 87.068.823 21.296.488 24,46%

TOTAL GENERAL 815.001.468 285.336.957 35,01%

Salud 

El Plan Vida al 31 de julio de 2020 tiene una ejecución 

del 35.01%, mientras su ejecución física es de 40.1%. 

Esta ejecución está distribuida en 81 programas y 23 

proyectos de inversión. 

A pesar de las trabas que nos pusieron, con el Plan de 

Reactivación Económica y de Obras y mediante un 

fideicomiso se garantizó Bs 138 millones para la 

construcción del Hospital Oncológico, que actualmente 

cuenta con un avance físico de 85% 
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El Hospital Materno Infantil cuenta con una capacidad para 220 

camas, en 3 subsuelos, una planta baja y 4 pisos sobre el nivel de 

terreno, llegando a beneficiar a 120.000 familias del departamento 

de Tarija y comunidades cercanas de Potosí y Chuquisaca. Con 

un monto adjudicado de Bs. 95 millones, y actualmente cuenta 

con un 95% de avance físico. 

El Hospital de Tercer Nivel del Chaco ñFray Quebrachoò, mismo 

que se encuentra ubicado en la ciudad de Yacuiba y cuya 

construcción ya ha sido concluida. La inversión fue de Bs. 81,5 

millones, de los cuales el 90% se asumen con recursos 

departamentales. 

El establecimiento beneficiará a los municipios de Yacuiba, Villa 

Montes y Caraparí, evitando que los pacientes deban trasladarse 

hasta la capital del departamento, pudiendo ser atendidos de 

manera inmediata. 

Otras de construcción tenemos el Hospital del Quemado, nuevos 

módulos del Hospital Regional San Juan de Dios, además del 

equipamiento en los diferentes nosocomios, y los diferentes 

programas de salud, que están en funcionamiento actualmente. 
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Educación 

El Programa de Líderes Innovadores y Especialistas del Bicentenario 

denominado ñBECA FUTUROò que otorga becas a profesionales destacados por 

su excelencia académica, liderazgo y espíritu emprendedor, priorizando áreas 

identificadas como estratégicas para el desarrollo del nuevo modelo 

departamental. 

Se benefició a 19 becarios: 12 a España, 1 a Argentina, 1 a Perú y 5 en Costa 

Rica. 

Se han Invertido Bs. 2.550.000 en el programa. 

Se prevé que el programa llegue a beneficiar a mil becarios en los próximos años. 

Desde la gestión 2015 a la gestión 2019 la Gobernación del departamento financió 

a través de concurrencia con los Gobiernos Municipales la construcción de 34 

establecimientos educativos en todo el territorio departamental, de los cuales 16 

ya se encuentran concluidos El monto de la inversión asciende a Bs. 

93.673.242,64. 

Uno de los proyectos que se encontraban paralizado era la construcción del 

campus universitario en Bermejo, a través de gestión de financiamiento privado 

logramos que la empresa concluya con sus recursos la obra para luego pagar los 

compromisos institucionales que demanda este campus para la juventud 

bermejeña. 

Construcción internado Yesera Norte, Santa Ana la Vieja, Trementinal, 

Construcción laboratorio Instituto Uriondo, son otros proyectos de inversión, al 

igual que los programas para el funcionamiento de los distintos institutos del 

Departamento de Tarija. 
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Gestión Social 

Cuando llegamos al Gobierno Departamental, uno de los principales desafíos fue valorizar integralmente al ser humano, esto 

supone erradicar la extrema pobreza material, social y espiritual. 

Es así que nace el Plan Vida en la Agenda del Bienestar cuyo objetivo es velar por el bienestar de la población precautelando la 

integridad física y mental en contextos estructurales de vulnerabilidad en el marco de sus derechos  

Para ello trabajamos el Plan Departamental de Protección Social para poder disminuir la violencia en la niñez, mejorar la atención 

y los Servicios Integrales que brindan protección y contención tanto en niños, adolescentes, personas con discapacidad y adultos 

mayores. 

Asimismo se trabajó en restituir los derechos a favor de las víctimas de violencia, reincorporar de manera favorable a la sociedad 

a los jóvenes infractores de la ley, mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad formándolas a un nivel técnico 

básico, protegiéndolos legalmente y socialmente. 

 

Respeto y protección a la mujer 

Ciudad Mujer centra su atención en las mujeres y los servicios y estrategias que implementa apuntan hacia la igualdad sustantiva, 

es decir, la eliminación de las barreras institucionales y desventajas históricas que sufren las mujeres en toda su diversidad. 

Los servicios que alberga Ciudad Mujer se implementan en cinco módulos de atención, referentes a la autonomía económica, salud 

sexual, atención contra la violencia, educación colectiva y atención infantil. 

La promulgación de la Ley Departamental N°368 logró la movilización de las instituciones autónomas territoriales al igual que de 

la sociedad civil organizada, de manera concertada, con la finalidad de responder de manera oportuna ante el estado de alerta. Las 

reuniones participativas llevadas a cabo presentaron una oportunidad para el fortalecimiento de las alianzas interinstitucionales. 

Nos encontramos, entonces, frente a un hito en el camino de la lucha contra la violencia en razón de género. 

Construcci·n de la ñCASA DEL BIENESTAR PARA LA MUJERò, el mismo que vienen a constituirse en una moderna 

infraestructura que brindará una atención integral para las mujeres que sufren algún tipo de violencia, considerando que para este 

proyecto la inversión que se tuvo fue de Bs. 7.378.915,31. 
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Medio Ambiente 

¡Queremos una Tarija verde! por ello, concentramos 

nuestros esfuerzos para reforestar las zonas afectadas por el 

incendio en la Reserva de Sama, y así dejar a las futuras 

generaciones un medio ambiente puro. 

El Plan Sama Verde con el objetivo de mitigar el cambio 

climático en el valle central de Tarija e incrementar la oferta 

de disponibilidad de agua para potenciar el balance hídrico 

favorable a través de la plantación 40.000 árboles nativos. 

Se identificaron 6 zonas para la reforestación y plantación: 

Å Tucumilla  

Å Turumayo 

Å Rinc·n de la Victoria  

Å Guerrahuayco 

Å Alto Senac  

Å San Pedro de Sola 

 


